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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA - DE -CONSTHTY- 
CION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA “MANUFACTURAS PLASTICAS , MA- 
NUPLAST C. LTDA.” 

11.— CELEBRACION Y APROBACION .— La' es 
tura pública de constitución de la Compañía A 
FACTURAS PLASTICAS MANUPLAST C. LTDA.”, se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 5 de septiembre 
de 1984, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini, ha sido apro- 
bada por el señor Intendente de Compañías de Guaya- 
quil, Abogado Xavier Amador Rendón, mediante Resolu- 

“ción Ne 1G—RL-—84—1984 del 12 de noviembre de” ..* 
1984. 

2.— OTORGANTES.-—— Comparecen al otorgamiento 
de la escritura pública antes mencionada, por sus' nro- 
pios derechos, las siguientes personas: Miguel Aníbal Pé- 
rez, Casada Elena Patricia - Pérez de Valverde.- casada; - 
Cecilia María Pérez de Loor, casada; e, Hliana María Pé. . 
rez Riascos, soltera. Los'comparecientes son de Nacio. 
nalidad ecuatoriana y se encuentran domiciliados en la' 
ciudad de Guayaquil. 

3.— DENOMINACIÓN Y PLAZO .-— La compañía se 
denomina "MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST 
C. LTDA., y tiene un plazo de duración de veinte años. 

4.— DOMICILIO .-— El domicilio principal de la. 
Compañía es la ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil. 
Provincia del Guayas. > 

5.— OBJETO SOCIAL.— YEl objeto social de la com- 
pañía es dedicarse a la elaboración y procesamiento de 
Plásticos, cartón y papel. Para el cumplimiento de sus' 
fines, la Compañía podrá exportar e importar bienes re- 
lacionados con su objeto de modo que, podrá celebrár 
los actos, contratos u operaciones de cualquier naturale- 
za y necesarios para el cumplimiento de su obieto so- 
cia 

6.— CAPITAL SOCIAL.— El capital social de la com- 
pañía es de CIEN MIL SUCRES dividido en cien partici. 
paciones de un mil sucres cada una. 

7.-— INTEGRACION DEL CAPITAL.— El capital” 
social está suscrito interramente v nagado de la siguien- 
te manera: en numerario $ 50.000,00; quedando por pa- 
garse 12 cantidad de $ 50.000,00 en el plazo de un año en 
numerario. 

18.— NOMINA DE SOCIOS .— El número de 
socios es de cinco y su nómina es la siguiente: Miguel A- 
níbal Pérez Riascos; Maura Riascos de Pérez; Elena Pa- 
tricia Pérez de Valverde, Cecilia María Pérez de Loor; -e; 
Tiana María Pérez Riascos. 

9.—- ADMINISTRACION ,Y REPRESENTACION LE- 
GAL.— La compañí, es gobernada vor la junta gene.: 
ral de Socios y administrada por el Presidente. Vicepre. 
sidente; Gerente y Subyerente. La representación lé. 
gal, judicial y extrajudicial de la Comvañía la ejercen el 
Presidente y el Gerente conjuntamente. 

/Guayaquil, 12 de Noviembre de 1984 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL 
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